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Actividad Oficial
UÑAC Y GIOJA PRESENTES EN EL ANUNCIO

OFICIAL DE LA CONSTRUCCIÓN  DE LAMA PASCUA
El inicio de la construcción de la mina Lama – Pascua, que explotará oro en el marco de un proyecto binacional de Argentina y Chile, erigida en la más grande de Sudamérica y que alcanzará un presupuesto de 3 mil millones de dólares, fue anunciado hoy de manera formal en la Casa de Gobierno.
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Previo al anuncio, el primer mandatario, José Luis Gioja junto al Vicegobernador, doctor José Rubén Uñac, quienes acompañados de los secretarios de Minería de la Nación, Jorge Mayoral y de la provincia, Felipe Saavedra y otros funcionarios participaron de un encuentro con autoridades de la empresa Barrick, representadas por el CEO Aaron Regent; el presidente de Barrick para Sudamérica, Igor González; el Vicepresidente de Asuntos Corporativos de Barrick para Sudamérica, Rodrigo Jiménez y los gerentes de San Juan, Jimena Daneri y Julio Claudeville.

El proyecto minero posee una vida útil estimada de 25 años, una producción anual calculada en 800 mil onzas y se considera que en la etapa de más alta producción empleará a unas 5 mil personas.
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De acuerdo con lo señalado el encuentro, que tuvo una duración de varias horas, permitió a los participantes analizar los distintos aspectos del proyecto binacional y contemplar el cronograma estipulado al efecto que está establecido en tres años.

En tal sentido, el vicepresidente de Asuntos Corporativos de Barrick para Sudamérica, Rodrigo Jiménez consignó que “la idea de nuestra empresa es seguir invirtiendo en el desarrollo sustentable de la provincia, tanto en salud como en educación. En cuanto a las obras del proyecto, avanzarán según su propio ritmo, que varía conforme su individualidad. Se ha comenzado a concretar el diseño fino y también los trabajos preliminares para la construcción de campamentos del lado argentino, como también de diferentes obras de infraestructura”.
Continuó diciendo Jiménez que “hay diferentes habilidades que se irán necesitando según vaya dándose el avance de la obra y por supuesto que la empresa impartirá diversos programas de capacitación”. 
Aludió asimismo que el compromiso de la empresa es maximizar el empleo de mano de obra local (se estima será de un 90%) y también emplear el mismo temperamento para la contratación de proveedores locales (actualmente son unos 900).
Más adelante, indicó que “el objetivo es que en los 3 años previstos se complete todo,  hay tareas delicadas, como las obras sobre manejo de aguas para asegurar que no se impacte de manera alguna sobre la calidad ni la cantidad de las aguas”. 
Destacó luego que “estamos un poco restringidos por el tema del invierno que ya está encima, pero se avanzará firmemente sobre la construcción del Parque de Albardón, donde será emplazado un parque de pre ensamblado, con una superficie de 27 hectáreas, que se espera esté operando en septiembre próximo, donde será  instalada la empresa para atender en el lugar todo lo relacionado con los proveedores y la marcha de su construcción”.
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ESTE JUEVES SE REANUDARÁ LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA
LUEGO DEL CUARTO INTERMEDIO ACORDADO POR EL CUERPO
Este jueves 8 de abril, a partir de las 09:00, la Cámara de Diputados retomará el tratamiento de los puntos que quedaron pendientes, en ocasión de dar inicio a las Sesiones Ordinarias del presente período legislativo, luego de que el Gobernador José Luis Gioja se dirigiera a la ciudadanía con su mensaje anual.

Cabe recordar, que inicialmente y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 220 de la Constitución Provincial, serán sorteados los legisladores que integrarán las Salas Acusadora y Juzgadora a los fines de la tramitación del Juicio Político y nombrarán la Comisión Investigadora de la Sala Acusadora (Artículo 221 de la Constitución Provincial).
A continuación se integrará la Comisión Legislativa Especial, Ley Nº 6693 y se designarán los legisladores que conformarán el Órgano Coordinador Provincial, Ley Nº 6542, de Prevención de la Violencia contra la Mujer.  Asimismo, se hará lo propio con la designación para la integración del Consejo Provincial del Ambiente, Ley 6634.

En la ocasión, será tratada sobre tablas una nota presentada por la Unión Cívica Radical, por la que solicita se realice un homenaje y descubrimiento de placa por cumplirse un año de la desaparición del Presidente Dr. Raúl Ricardo Alfonsín, y dos proyectos de Resolución, de autoría del diputado Víctor Doña.  Por uno de ellos, se declarará de Interés Educativo y Cultural el I Congreso Regional de Educación “Pensando la Educación del Bicentenario”, y por el otro, de Interés Cultural, Educativo y Turístico de la XXI Cabalgata de la Fe a la Difunta Correa, del Departamento Caucete.
Corresponderá en esta instancia, que los diputados tomen conocimiento de los asuntos entrados y de los proyectos presentados para su correspondiente derivación a las Comisiones Permanentes.

Los legisladores remitirán a comisión los siguientes proyectos de Ley:

· referido a reconocimiento de la antigüedad de los veteranos de la Guerra de Malvinas. (Diputada Rosalía Garro);
· de adhesión a la Ley Nacional Nº 26396, que declara de interés nacional la prevención y control de trastornos alimentarios. (Diputada Rosalía Garro);
· por el que modifica el Artículo 45 de la Ley Nº 5636, referido a registro de candidatos y pedido de oficialización de listas. (Diputada Rosalía Garro);
· por el que crea el Programa Provincial de Prevención de Sobrepeso y de la Obesidad Infantil y del Adolescente. (Diputada Rosalía Garro);
· por el que declara el Estado de Emergencia y Desastre Agropecuario en el Departamento Sarmiento. (Diputado Víctor Muñoz Carpino);
· por el que crea el Programa Provincial de Prevención y Tratamiento del Ataque Cerebral. (Diputado Roque Elizondo);
· referido a aranceles para profesionales en Ciencias Económicas que actúan como auxiliares de justicia en el área pericial y otras actividades judiciales. (Diputado Javier Ruíz);
· por el que crea el Programa Provincial de Zooterapia. (Diputado Javier Ruíz);
· referido a la  seguridad edilicia en todos los establecimientos educativos de gestión pública y privada que actúen bajo la jurisdicción del Ministerio de Educación de la Provincia. (Diputado Armando Campos);
· por los que modifican el Artículo 1º de la Ley Nº 8048, Día Provincial de la Lucha contra la Enfermedad de Parkinson. (Diputados Víctor Doña y  José Soria);
· por el que distingue como Personalidad Destacada de la Provincia de San Juan al señor Jorge Pascual Recabarren. (Diputado Mario Sánchez);
· por el que modifica el Artículo 4º de la Ley Nº 8088, de permisos de pesca deportiva. (Diputado Hugo Díaz);
· por el que regula el ejercicio de la profesión de Técnico en Prótesis Dental. (Diputada Stella Villagra);
· por el que modifica el Artículo 307 de la Ley Nº 3908 (t.o.), Código Tributario. (Diputado Edgardo Sancassani);
· de autorización para la colocación de videocámaras en taxis, remises y transporte público de pasajeros. (Diputado Edgardo Sancassani);
· por el que crea en Internet la página web: www.violencialaboral.sanjuan.gov.ar (Diputada Lucía Sánchez);
· por el que crea una Comisión Especial para articular la demanda laboral con las Escuelas de Capacitación Laboral de la Provincia. (Diputado Enrique Castro).
Asimismo, harán lo propio con los proyectos de Resolución por los que se declarará de Interés:

· Cultural, Social y Turístico la Fiesta Nacional de la Uva y el Vino – Edición 2010 – Vendimia Bicentenaria, del Departamento Caucete. (Diputado Víctor Doña);
· Legislativo y Sanitario la I Jornada Provincial de Higiene y Seguridad en Salud. (Diputado Roque Elizondo);
· Turístico y Deportivo al Torneo Nacional de Equitación San Juan 2010. (Diputado Javier Ruíz);
· Legislativo al acto de presentación de la publicación “Construyendo una Civilización sin Violencia”. (Diputado Rolando Cámpora); 
· Histórico, Cultural y Social la publicación del libro: Historia de las Víctimas del Terrorismo de Estado – San Juan. (Diputado Pedro Horacio Espejo);
· Deportivo y Cultural al programa periodístico deportivo “Motores en Marcha”. (Diputado Roque Elizondo).  
También derivarán a comisión otros dos proyectos de Resolución.  Por una parte, uno por el que apoya el Proyecto de Ley sobre elección de Parlamentarios del MERCOSUR de la Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del MERCOSUR. (Diputado Julio Coll); y otro, por el que modifica el Artículo 55 del Reglamento Interno. (Diputado Víctor Doña).

Finalmente,  darán idéntico destino a los proyectos de Comunicación por los que solicitarán al Poder Ejecutivo que:
· otorgue subsidios a favor de los productores del Departamento Sarmiento. (Diputado Víctor Muñoz Carpino);
· realice la reparación y mantenimiento de defensas en el Departamento Sarmiento. (Diputado Víctor Menéndez);
· realice la reparación y mantenimiento de calles y rutas del Departamento Sarmiento. (Diputado Víctor Menéndez); 
· informe sobre la obra de recambio de cañerías de agua sobre Av. Libertador en el Departamento Rivadavia. (Diputado Armando Campos);
· informe referido al Programa Nacional de Educación para la Prevención Sísmica. (Diputada Lucía Sánchez);
· informe sobre Agentes Voluntarios de Prevención Sísmica. (Diputada Lucía Sánchez);
· informe en referencia a comunicaciones, sistemas de seguridad y habilitaciones en las escuelas provinciales (Diputado Armando Campos);
· las licencias de conducir para personas mayores de 65 años, tengan una vigencia no inferior a 3 años (Bloque Frente para el Cambio).
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